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«Motores Diesel Matacás, S. A.». de San Felíu de Llobregat 
(Barcelona); ellO por 100. 

«Aluminio Hispano Suiza. S. A.. de San Fel1u de Llobregat 
(BlU'celona). el 25 por lOO. 

«Riviere, S. A.», de Barcelona, ellO por 100. 
«Aismalibar, S. A.», de Moneada . Reixach (Barcelona), el 

20 por 100. 
«Sociedad Metalúrgica Duro Felguera». de La Felguera (Ovle· 

do), el 15 por 100. 
«Sociedad Española de Construcción Naval», Factorla de Mar 

tagorda, de Cádiz, el ~ por lOO. 
«Jacobo Schneider, S. A.», de Madrid, el 20 por 100. 
<<Industrial Sedera», de San Felíu de Llobregat (Barcelona), 

el 30 por 100. 
«Standard Eléctrica, S. A.»; el 20 por 100. 
«Productos Pirelli, S. A.». de Barcelona, el 15 por lOO. 
~Hidroeléctrica Española, S. A.», el 30 por 100. 
<<Siemens Industrias Eléctricas, S. A.», de Barcelona, el 30 

por 100. 

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante el 
año 1968. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del bene
ficio de reducción, presentarán sus solicitudes, según se sef'iala 
en la resolución de 15 de enero de 1959, en las respectivas Jun
tas Provinciales de Formación Profesional Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 15 de abril de 1968.-->P. D .. el SUbsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media Profesional. 

ORDEN de 15 de abril de 1968 por la que se con
cede la reducción de la Tasa de Formación Profe
sional a las Empresas que se citan. 

TImo. Sr.: Vistas las solicitU<les elevadas por las Empresas 
«Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.»; «Teneria Mo 
derna Franco Española, S. A.», de Barcelona; «Sociedad Nes
tlé, A. E. P. A.»j «Sociedad Anónima Electro-Mica», de Barce
lona; «Etino Quunica, S. A.», de Monzón (Huesca); «Mosanto 
Ibérica, S. A.», de Monzón (Huesca); «Fabril Industrial Tex
til S. A.», de Barcelona: «Galerias Preciados, S. A.» ; en el 
ejercicio económico de 1967. interesando la reducción de la Tasa 
de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportación patronal 
de la Tasa de Formación Profesional de las Empresas siguientes, 
y en los porcentajes que a continuación se citan: 

«Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.», el 15 por 100. 
«Tenerla Moderha Franco Española, S. A.», de Barcelona, 

el 30 por 100. 
«Sociedad Nestlé, A. E. P. A., ellO por 100. 
«Sociedad Anónima Electro-Mica», de Barcelona, ellO por 100. 
«Etino Quimlca, S. A.», de Monzón (Huesca), el 25 por 100. 
«Monsanto Ibérica, S. A.», de Monzón (Huesca), el 30 por 100. 
«Fabril Industrial Textil, S. A.», de Barcelona, el 20 por 100. 
«Galerias Preciados, S. A.», el 15 por 100. 

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante 
el año 1968. Las Empresas que deseen segUir disfrutando del be
neficio de reducción presentarán sus solicitudes, según se señala 
en la resolución de 1'5 de enero de 1959, en las respectivas Jun
tas Provinciales de Formación Profesional Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 196'8.--P. D., el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 15 de abril de 1968 por la que se con
cede la reducción de la Tasa de Formación profe
sibnal a las Empresas que se citan. 

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por las Empresas 
«Alas, S. A., Compañia General de Publicidad»; «Constructora 
Anco, S. A.»; «América, Compañía General de Capitalización, 
Sociedad Anónima», de Madrid; Banco de Andalucía, S. A.; 
Banco Atlántico (Centros de trabajo de Madrid y Barcelona); 
Banco Popular Español; Banco de Salamanca, de Salamanca; 
Banco de Santander; <~Barreiros Diesel, S. A.», de Madrid; 
«Butano, S. A.»; «Compañía Electra de Madrid, S. A.», de Ma
drid; «Compañía General Española de Electricidad, S. A.»; 
«Compañía Metropolitano, S. A.», de Madrid; «Compañia Tras
atlántica Española, S. A.», de Madrid; <<Corsan, Empresa Cons
tructura, S. A.»; «Dipenfa, S. A.»; «Edificios y Obras, S. A.»; 
«Fllma3er, S. A.»; «Filmófono, S. A.»; «Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A.»; «Hu arte y Compañía, S. A.»; «Navarro 
Jorro, S. A.»; <<Sudamérica, Compafiía Española de Seguros», 
de Madrid; «Sud-América, Compañía de Seguros sobre la Vida», 
de Madrid; «La Unión Resinera Española, S. A.», interesando 

la reducción de la Tasa de Formacion Profesional en el ejer
cicio económico de 1967. 

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportaCión patronal 
de la Tasa de Formación Profesional de las siguientes Emp~ 
sas, en los porcentajes Que a continuación se citan: 

«Alas, S. A.», Compafila General de PubliCidad. el 30 por 100. 
«Constructora Anco, S. A.», el 30 por 100. 
«América, Compañía General de Capitalizac1ón, S. A.», de 

Madrid, el 30 por lOO. 
Banco de Andalucia, S. A., el 30 por 100. 
Banco Atlántico (Centros de trabajo de Madrid y Barcelona), 

el 30 por 100. 
Banco Popular Español, el 20 por 100. 
Banco de Salamanca, de Salamanca. el 30 por 100. 
Banco de Santander. el 25 por 100. 
«iBarreiros Diesel, S. A.», de Madrid. el 5 por 100. 
«Butano, S. A.», el 15 por 100. 
«Compañía Electra de Madrid, S. A.». de Madrid, el Z5 

por 100. 
«Compañía General Española de Electricidad, S. A.», el 20 

por 100. 
«Compañía Metropolitano, S. A.», de Madrid, el 15 por 100. 
«Compañia Trasatlántica Española. S. A.JI, de Madrid. el 

20 por 100. 
«Corsan. Empresa Constructora S. A.». el 30 por 100. 
<<Dipenfa, S. A.», el 30 por 100. 
«Edificios y Obras, S. A.», el 30 por 100. 
«Filmayer, S. A.», el 30 por 100. 
«Filmófono, S. A.», el 30 por 100. 
«Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A.», el 30 por 100. 
Huarte y Compafiia, S. A.», el 25 por 100. 
«Navarro Jorro, S. A.», el 30 por 100. 
<<Sud-América. Compañía Española de Seguros», de Madrid, 

el 30 por 100. 
<<Sud-América, Compañía de Seguros sobre la Vida», de Ma,

drid, el 30 por 100. 
«La Unión Resinera Espafiola, S. A.». el 25 por 100. 

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante el 
año 1968. Las Empresas que deseen seguir disfrutando de este 
beneficio de reducción. presentarán sus solicitudes. según se 
sefiala en la resolución de 15 de enero de 1959, en las respec
tivas Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1968.~P. D .. el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Pro!eslonal. 

RESOLUCION de la ComisarIa General de Pro
tección Escolar por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de cuarenta ayudas 
económicas a Profesores graduados de «Francés» 
que deseen asistir al cursillo de Perfeccionamfento 
en la enseñanza del Francés en España,. 

La Comisaria General de Protección Escolar, de acuerdo 
con la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional y la 
Escuela de Formación del Profesorado de Grado Medio, con
voca concurso público para la adjUdicación de cuarenta ayudas 
económicas a Profesores graduados de Francés que deseen asistir 
al cursillo de Perfeccionamiento en la Ensefianza del Frances 
en Espaf'ia, cuyos datos y circunstancias son los siguientes: 

Localidad: Madrid, Instituto Nacional de Ensefianza Media 
«Beatriz Galindo», calle de Goya, 10. 

Fechas: Del 19 al 28 de junio próximo, ambos inclusive. 
Profesorado: De las materias <dVletodologia de la Enseñanza del 

Francés a estudiantes españoles», «Lingüística Aplicada» y 
«Prácticas con medios audiOvisuales», se encargarán dos 
Profesores nativos del B. E. L. C. La «Psicología y Sociología 
escorares» será desarrollada por un Profesor espafiol. 

Cuantía de las ayudas: Los alumnos asistentes al cursillo per
cibirán la cantidad de 1.000 pesetas para los gastos de ma
triculación. Los que residan habltuabnente en localidad dis
tinta de Madrid, recibirán también 3.000 pesetas más como 
ayuda económica. Todo ello a cargo de la Escuela de For
mación del Profesorado de Grado Medio. 

Las solicitudes, en las Que constarán necesariamente los datos 
personales y profeSionales del candidato, acompafiadas de una 
relación de méritos y de cuantos documentos acrediten las ale
gaciones, serán presentadas en la Escuela de Formación del Pro
fesorado de Grado Medio (calle de Sagasta, 14. Madrid-4), antes 
del dia 30 de mayo en curso. 

La selección se realizará por una Comisión, de la que formará 
parte necesariamente un representante de la Comisaria General 
de Protección Escolar. 

Dado el carácter fundamentalmente práctico del Cursillo, 
es sumamente interesante que los solicitantes dispongan en sus 
Centros respectivos. o vayan a disponer en el CurBO 1~, de 
laboratorio de idiomas. 
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También se tendrá en consideración el hecho de que los sollo 
citantes hayan cursado con anterioridad estudios de Lingüística 
Aplicada y de MetOdología con medios au<liovisuales. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demáb 
efectos. 

Dios guarde a v, S. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1968.-EI Comisario general. Francisco 

Sánchez-Apellániz. 

Sr. Director de la Escuela de Formación del Profesorado ct~ 
Grado Medio. 

RESOLUCION de la ComIsaria General de Pro· 
tecoi(Jn Escolar por la que se convoaa conq¡.¿rso 
público para la adjudicación de veinte ay¡u¡as eco· 
nómicas a Projesores graduados de «Ingles» que 
deseen asistir al cursillo de «Elaboración de mate· 
riales de inglés para projesores de Institutos de 
Enseñanza Media» que ha de celebrarse en Gm
nacla. 

La Comisaría General de Protección Escolar, de acuerdo con 
la Dirección Genllral de Enseñanza Media y Profesional. la Es
cuela de Formación del Profesof!Uio de O.rado Medio y el Insti· 
tuto Británico, convoca concurso PÚblico p<l,r¡¡. la a(jjudicación 
de veinte ayudas económicas a Proie¡¡ores gr¡¡.duados de «Inglés» 
que deseen asistir al cursillo de (<Elabor¡¡.ció~ de ma,tllr¡ales de 
inglél3 para Profesores de Instlt\ltos de .Jj:Jlsenanza Media», que 
tendrá un carácter eminentemente práctiCO. 

Los datos y circunstancias del cursillo son los siguientes; 

Localidad: Granada, Institutos <tGanivet» y «Padre Manjónll. 
Pecnas: Del 17 al 2S de junio pró¡¡imo. ambos inc.lusive. 
¡Profesorado: Tres expertos del Instituto Británico. 
CUantia de las ayudas: 3.000 pesetas, a cargo ~e la Escuel!J. de 

Formación del Profesorado de Grado Medio. 

¡'as solicitudes, en las que constarán neces¡¡.riam~nte los datos 
p~rsonales y profesionallls ¡lel cancUdato, aco!l1panadas de una 
rflllltCióp dll méritos y cuantos documentos acrlldltel!. sus ale~a
cj¡m~s, serán presentadas en la Escuela de FormaclC~m del Pro
fesorado de Grado Medio (calle de Sagasta, 14. Madrld-4), antes 
del dia 30 de mayo en curso. 

La selección será realizada por una Comisión, de la que for
mará parte necesariamente un representante de la Comisaria 
General de Protección Escolar. 

Habida cuenta de que este cursillo tiene como finalidad el 
adiestramiento de los Profesores en las modernas técnicas de 
enseñanza, con medios audiovisUfl,les, es muy importante que los 
solicitantes dispongan en sus Centros, o vayan a disponer en 
breve plazo, de laboratorios de idioma~., . . 

19ijalmente se tendrá en conslderaclOn de forma eSP~lal el 
lljl{Jno de que los solicitantes hayan cursado con anterioridad 
elituclios de Lingüística Aplioada y Metodología con Medios 
Audiovisuales. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y Qemás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 196B.-EI Comisario general. Francisco 

Sánchez Apellániz. 

Sr, Director de la Escuela 'de Formación del ProfesQra<lo de 
OI'aQ.o Medio. 

~1INISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 15 de abril de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Manuel de Cas
tro Bolses y otros. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2'3 de enero 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Manuel de Castro Bolses 
y otros, . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cwnpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos ' Que con desestimación del presente recurso, inter
puesto por don Manuel de Castro Boises y demás que se exprel>a 
en el encabE:zado de la demanda contra la Resolución de la 
Direceión General de Empleo del Ministerio de Trabft,jo de 
doce de m/lr:z:o de mil novecientos sesenta y cuatro, en expe
diente dll crisis laboral, debemos 8,Qsolver de aQuélla co!'ll0 
absolvemos a la A<lministración Y confirmamos la ResolUCIón 

recurriCla por ser conforme a derecho. sm hacer espeCill! impo
sición de costas. 

AsJ por esta nuestra sentenCia, flue se pUblicara en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Miguel Cruz.-Rubricados.» 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 15 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 19 de abril de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento pOT don Jeremias Villo
ria Pérez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de marzo 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Jeremías Villorla Pérez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que sin estimación de causa alguna de inadmisi
bilída<l del recurso de alza,da determinante de la Resolución 
recurrida, dictada en expediente de trabajos de categoría infe
rior por la DlrecGión General de Ordenación del Trabajo en 
seis de lllarzo de mil novecientos sesenta y cinco, y desesti
mando también el recurso contencioso-administrativo contra 
dicha Resolj.1ción aducido a nombre de don Jeremias VillOlia 
P~r!!z, ¡¡.bsolviendo a la Administración de la demand~, debe
mos declarar y declaramos que tal Resolución es conforme a 
Derecho, y por lo mismo válida y subsistente, sin hacer impo
sición de costas. 

Asi por esta nuestra sllntencia, que se public~rá. en el «Bo
letín Oficial del Esta(jO» e insertará en la <tColllcción Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez - José de Olives. - Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enríque 
Amat.-Rubricado.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efllCtos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 19 de abril de 196B.-P. D., el Secretario general 

técnico. Alfredo Sapto,5. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

OR,I)¡?N de 26 de abril rJ,e 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en 
el recurso contencioso-administrativo' interpuesto 
contra este Departamento por «Ondulium, S. L ·.)/ 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de f-ebrero 
de ·1968 en el. recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Oildulium, S. L.». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dict' 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto 
por la representación de «Ondilium, S. L.». debemos declarar 
válida y subsistente por estar ajustada a Derecho la resolución 
dictada por la Dirección General de Ordenación del Trabaj(} 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, a virtud 
de I¡¡. cual, al mantener la dicta<la por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Barclllona de treinta y uno de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos, sancionó a dicha Empresa con la 
multa de dos mil cien pesetas y demás pronunciamientos que 
se hacen por la comisión de las infracciones legales que se 
expresan en el acta levantada a la misma Empresa por la 
Inspección Provincial de Trabajo de Barcelona el <liecisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y dos; sin hacer expresa 
imposición de costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el <dIo
letin Oficial del Esta,do» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», lo pronunciamos, mandamos y fírmamos.-Ambroslo L(). 
pez; Luis Bermúdez; José Samuel Roberes; José de Ollves: 
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Ma<lrid, 2·6 de abril de 1968.~P. D., el Subsecretario, A, Ibá

ñez Freire, 

Ilmo. Sr. SUQsecretarlo de este Ministerio. 


